
Fiérncs 20 de octubre de 1865.

DE LA. PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 122

co por medio de este 
lioletin olicial para co
nocimiento de los habi
tantes de esta provin

g o bie r n o d e l a pr o v in c ia cia, y singularmente pa- 
i raque los Sres. Alcal- 

Eleciones de Diputa- des de Cindadela, Fer- 
rerías y Mercada!, y los 
de Campos, Felanitx,

d e l a s b a l e a r e s .

de partido judicial, es 
el salón de sesiones 
del respectivo Ayunta
miento, conforme se les ¡ 
indicó ya en la disposi
ción tercera de mi cir-

dos provinciales. —lla- 
biendo ocurrido algunas 
dudas sobre si la próxi- Montuiri, Porreras y
ma elección de Diputa- Santañy, anuncien des-

cular de la de este mes 
inserta en el lioletin nú
mero 5141. Palma 18 
Octubre 1865. El llar- I 
ques de Gasa-bizarro. ।

conocimiento y finos consiguientes.»
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento advirtiendo que la tercera su
basta del servicio de conducciones de sal a 
que se refiérela preinserta Real orden ten
dré lugar en esta Dirección genera! el día 
21 del corriente mes, á la una y media de 
so tarde, bajo las condiciones y formalida
des que sirvieron de base á la primera y 
secunda subasta, y fueron publicadas en 
las”Gacetas del 2Í de Junio y 31 de Agos
to último, y en el Boletin oficial de esta 
provincia en los dias 4 de Jumo y 31 de 
Agosto últimos. Dios guarde á V S. mu- । chos anos. Madrid 10 de Octubre de i 86a.

dos provinciales habrá de luego al vecindario i
de hacerse con arreglo ; que la votación tendrá 
al método establecido en efecto únicamente en 
la lev electoral de 18 de Mahon y en Manacor, 
de julio último; S. M- I quedando de consecuen- 

(q D. p.) ha । c*a reformada la divi- 
tenido á bien resolver- ¡ sion en secciones de 
las afirmativamente en aquellos dos partidos.
la Reina

todos los estreñios en Los Sres. Alcaldes
mie en la actualidad de todos los pueblos de 
sea posible la aplica- j los partidos en (pie se 
cion de la mencionada ha de celebrar la elee- 
Icv. Y siendo uno de cion de Diputados pro- 
ií' .a i?, volacion vinciales , anunciaran

Aúm. 1225.
Sección <l«Haci'n(l«.=Eo la Gaceta de 

Madrid del (lia I 1 del actual num. 
se halla inserta la R-al orden publicada 
por la dirección general de rentas Estan
cadas que dice así:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
ESTANCADAS.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 9 del actual ha comunicado á este 
Centro directivo la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.)

—Perminon. ,, .
Y se publica en este periódico para que 

llegue á noticia de las personas que de
seen interesarse en dicha subasta, en a 
inteligencia de que las condiciones y íor- 
malidades se hallaran insertas en el Role 
tin oficial de esta provincia del día a de 
Julio último núm. 5097. Palma 11 oc
tubre de 1865. —El Marques de Casa-Pi- 
zarro.

1226.

ellos el <pie la votación

los partidos en (pie se

I en el mismo día o en elhavft tuarse cu .
las cabezas de sección inmediato siguiente al 
designadas en la mis- recibo de esta cu culai 
m i lev que son los puc- que el local señalado pa- crazas de paAiaoh. «riUcr 
judicial; se hace públi- ! en los pueblos cabeza

recibo de esta circular,

por la esposicion de V. I. de 2 del corrien
te de haber sido también negativa la $e- 
aunda subasta celebrada el mismo d.a en 
esa Dirección general para contratar el ser
vicio de conducciones marítimas de sal en la l 
Península ó islas Baleares, á contar desde , 
L° de Enero de 1'866 á 30 de Jumo de 
1867, por la circunstancia de haber sido 
superior al tipo fijado por este Ministerio 
la única proposición que se presento inte
resándose en dicha subasta, ha tenido a 
bien S. M. disponer queso saque a terce
ra subasta el scnici) de queso trata bajo 
las mismas condiciones que ■hirvieron de ba
se á las anteriores, y que esta tenga elec
to á los diez dias de publicado en la Gace- f

. De Real orden lo digo a v . L para su 1

Sección de Fomento.—Faros.-En vista 
de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 4 de ios cor
rientes, mandando se proceda á una ter
cera subasta para la adjudicación del ser
vicio de lancha de los faros de 1 oerlo 
Colom, Formentó, Cabo Blanco, Cabo 
Salinas, Dragonera, Isla del Aire y Anear 
nada bajo los pliegos de condiciones que 
rigieron en las subastas anteriores venheo- 
das al efecto, variando empero el plazo de 
duración de la contrita, que será por tres 
años cu lugar de uno; he dispuesto señalar 
el dia 10 de Noviembre próximo a las-'do- 
cc de su mañana para que tenga lugar di
cho acto, y qne al propio tiempo se pu
blique en el Boletin ofimal para conoci
miento del público y de todas las personas 
que quieran consultar los presupuestos _ y
ñlie-osdcconuiciooes referidos, qnc estarán 
desde hoy de manifiesto en la Sección da 
FomenU» de este Gobierno de proMncm.— 
Palma 18 de Octubre de 1865. — El Mat-

Casa-Pizarro.
la
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Núm. 1227.

CAPITANIA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

Ministerio de la Guerra.—Escmo. Sr. — 
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán general de Navarra lo siguipnt \_ 
Habiendo dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación de V. E. de 15 de pi
no ultimo, en la que con motivo de ha
berse negado á D. Aniceto Layar de, veci
no de esa capital á permitir la entrada en 
una posesión cerrada de propiedad del mis
mo situada en la tercera zona polémica 
de dicha plaza á un celador de fortifica
ción que se proponía inspeccionar las 
obras de un lavadero para cuya construc
ción había sido autorizado aquel por creer 
dicho iuncionano que se habían valizado 
algunas de las mencionadas obras sin es
tar comprendidas dentro de lo que con
sentía la autorización; y en vísta de las 
contestaciones originadas entre la autori
dad civil y militar respecto á la concesión 
Jel peí miso a los encargados de vigilar las 
obras tanto en lo que hacia relación al 
caso presente como para todos los d mas 
que ocurriesen en .'o sucesivo de igual 
analogía de que resulta que la primera 
opica que dichos permisos deben solicitar
se Para cada caso que ocurra aisladamente 
y de ningún modo en general y en con
cepto de permanente, consulta V F lo 
que consideraba conveniente sobre'el par- 
eon To e”le,ada Y de conformidad 
r^l co r ,nfor™do por el ingeniero g-me- 
ral e ha servido resolver que en cualquier 
tiempo u ocasión en que se Um-a sosne- 
cha fundada de que en las posesiones par
ticulares comprendidas en las zonas mili
tares se construyan obras que no se hallen 
autorizadas de real orden se acuda á la 
antondad civil para obtener en este caso 
_1 correspondiente permiso para poder pe- 
^lia.r en la casa o posesión en donde se 
^onsidere necesario la inspección y examen 
de as obras; y á fin de que pueda cor- 
mlnL U?a I02.61 ab,,so Que respectiva- 
fheñnc X ha heuho por ,os P^P’^arios y 
dueños de aquellas que construyéndose sin 
doseTn en*e aul?rizacion. ya escedién- 
dose en variar o ejecutar* mas de lo que 
se les autoriza, es la voluntad de S M 
que en lo sucesivo en el momento que se

3 ev,d®Pcia de eslas infracciones 
nm HIA se aPhque á ,a fa|ta inmedia- 
■un nte el correspondiente correctivo obli- 

gandose al infractor á demoler en un pla
zo perentorio la obra construida fraudu
lentamente sin consideración de nim-un 
genero no debiendo admitirse ni cursarle á 
este Ministerio solicitud alguna en súplica 
de indulto, cuidándose con el mayor celo 
de ejercer la mas esquisita vigilancia para 
que á la menor sospecha que se tenga se i 
solicite de la autoridad civil el permiso 
conveniente procediéndose si á ello hubie
ra lugar á imponer el inmediato castigo 
en la forma que se deja indicada, en Ja 
inteligencia de que la presente resolución 
habrá de ser observada y aplicada en to
dos los distritos.—De Real orden comu
nicada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes y á fin de que se hasa 
llegar á noticia de los propietarios en ías 
zonas de las plazas de Guerra.—Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 28 de se
tiembre de 1865.—El Subsecretario—Fran
cisco de Uslariz.—Señor Capitán general 
def jS val^res ~Es copia.—El Coronel 
geie de E. M.—Félix Fernandez Cavada.

Núm. 1228.
E. M.—Sección l.1—A.— Núm. 97.

Orden general del Í8 de Octubre de 1865 
en Palma.

Habiendo fallecido el día 14 del cor
riente el Sr. Auditor de guerra de esta ca
pitanía general D. Hilarión Valeos y Gon
zález, el Escmo. Sr. Capitán general de 
este distrito ha tenido á bien nombrar pa
ra que se encargue interinamente de este 
destino, al abogado del ilustre colegio de 
esta ciudad D. Gerónimo Roselló.

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este día, para la de
bida publicidad. — El coronel ge fe de Es
tado Mayor.—Félix Fernandez Cavada.

Núm. 1229.
E. M.—Sección 1/—Núm. 98.

Adición á la orden general del 18 de Oc
tubre de 1865.

Encontrándose ya restablecido de su 
enfermedad el Escmo. Sr. General segundo 
Cubo de este distrito D. Victorino Ediger, 
vuelve á encargarse desde el día de maña
na del gobierno militar de esta plaza é is
la, cesando en el ejercicio de este cargo el 
señor biigadier comandante general de ar
tillería D. Luis Bassols que interinamente 
lo desempeñaba.

Lo que de orden de S E. se hace sa
ber en la general de este dia para los efec
tos consiguientes. — El coronel gefe de 
E. M.—Félix Fernandez Cavada.

Núm. 1250.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
de las Baleares.

Las noticias que recibe esta Adminis
tración de varios puntos da la provincia- 
permiten suponer que el servicio del ramo 
de Estancadas no se lleva con puntuali
dad, y que por no haberse hecho en tiem
po oportuno los necesarios pedidos hubo 
pueblos amenazados de faltarles el indis
pensable surtido. Si esto sucediera, los en
cargados de la espendicion de los efectos 
estancados, así como las Administraciones 
del ramo, serian inmediatamente respon
sables de toda comisión á la menor queja 
fundada que se presentase sobre tan im
portante servicio de la Hacienda. El con
sumo de los pueblos ha de haber aumen
tado en grande escala, por la afluencia de 
forasteros, de modo que las rentas estan
cadas no pueden sufrir quebranto en la 
provincia apesar de las circunstancias 
que atravesamos, puesto que la dismi
nución que se observe en esta capital 
hallará compensación en la mayor venta 
habida en los pueblos de la Lia tal es el 
principio con que esto Administración se 
propone examinar los resultados y bajo el

que hará en su caso y sin contemplación 
alguna los debidos cargos a quienes cor
responda.

Por su parte los Sres. Alcaldes, cum
pliendo su emisión de velar por los in
tereses generales del Estado y en parti
cular de la localidad que les está confiada 
no deben permitir que falte el necesario 
surtido en los estancos. La Administración 
les recomienda que den parte de toda । omisión que notaren, y los Administrado
res del ramo y estanqueros cuidarán de 
hacer con prudente anticipación el pedido 
de los efectos que necesiten, bajo su res
ponsabilidad.

Los Sres. Alcaldes se servirán llamar á 
los estanqueros de su término, en cuanto 
reciban esta circular, para enterarles de 
su contenido y hacerles las prevensiones 
que corresponden á su tenor, dando aviso 
á esta Administración de haberlo así eje
cutado.

Palma 13 de Octubre de 1865. —P. S. 
=Casimiro ürrech.

Núm. 1251.
La Dirección general de Contribucio

nes co fecha 3 del corriente, dice á esta 
Administración lo que sigue.

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 22 del mes de Setiembre último, la 
Real óiden siguiente.=Escmo Sr.=La 
Reina (q. D. g.] se ha enterado del espe
diente instruido en esa Dirección general 
por virtud de la redamación que con fecha 
22 de Mayo de 1860 hizo á la misma don 
Ramón Gómez Casirillon en nombre y re
presentación de la empresa minera titu
lada La Cruz, establecida en el pueble de 
Linares, provincia de Jaén asi como tam-" 
bien de la instancia presentada por los ge
rentes de las Sociedades mineras Union 
Á-tuiiana y Porvenir, que lo están en el 
consejo de Mieres, provincia de Oviedo, 
cuyas empresas han solicitado qus en con
secuencia de lo prevenido en el art 85 de 
la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
se exima del pago de la Contribución de 
Inmuebles, Cultivo y Ganadería y del Sub
sidio Industrial á los edificios y estableci
mientos que pertenecen á las mismas, pi
diendo ademas que se les devuelvan las 
cantidades qde por ambos impuestos les han 
sido exigidos desde el mes de Octubre de 
1859, mediante hallarse esceptuados de 
so pago lo que se ordena en el citado ar
tículo 85.—En su vista y considerando 
que la ley de minería no ha derogado 
espresa ni tácitamente los Reales decretos 
de 23 de Marzo de 1845, que tienen 
carácter y fuerza de ley.=Considerando, 
que sin esa derogación no pueden dejar 
de exigirse los impuestos territorial y de 
subsidios mas que á los bienes y personas 
espresamente esceptuados por los citados 
Reales decretos; y considerando que la 
protección concedida á la industria minera 
no consiste en la esencion de las contribu
ciones ordinarias, que no se declaró por

¡a ley de 6 de Julio de 1859, sino en |a 
aminoración de los impuestos que espe
cialmente afectaban la propia industria
S. M. se ha dignado resolver de confor
midad con el dictamen de la minoría del 
Consejo de Estado, Asesoría general de 
este Ministerio y esa dirección que los edi
ficios y demas propiedad, ya sea rústica 
ó ya sea urbana, en que se encuentren es
tablecidas las industrias de que habla el 
art. 85 de ¡a ley de 6 de Julio de 1859, 
se hallan sujetos al pago de la contribución 
de inmuebles, cultivo ¡y ganadería, así co
mo también deberán satisfacer la del sub
sidio de Comercio por la fundición y be
neficio de minerales. De Real órden lo di
go á V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.=Lo que la Dirección de mi 
cargo traslada á V. S. para su inteligen
cia y fines consiguientes, debiendo pre
venirle al propio tiempo, que como con
secuencia de lo que se ha resuello en la 
preinserta Real órden, proceda esa Admi
nistración, desde luego á realizar la cobran
za de todas las cantidades que por la con
tribución territorial y subsidio industrial, 
resulten suspensas de cobro en esa provin
cia por el concepto que se menciona en 
dicha soberana disposición, y teniendo V. S. 
entendido que han de quedar recaudadas 
en su totalidad dentro del actual trimestre 
bajo su inmediata responsabilidad.k=Lo  
que se publica para que llegue á conoci
miento de los interesados en esta provin
cia y tenga puntual ejecución.=Palma 17 
de Octubre de 1865.-=-P. S.=Casimirc 
Urrech.

Núm. 1252.
REGENCIA DE LA AUDIENCIA 

territorial de Mallorca.

Por la Dirección general del Registro 
de la propiedad se ha cornuiiicado al señor 
Regente de esta audiencia con fecha 26 
de Setiembre último lo siguiente:

«Con esta fecha me dice el Escmo. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia lo que 
sigue:==llmo. Señor. = En vista de varias 
reclamaciones que se han hecho contra al
gunos Tegislradores de la propiedad, con 
motivo de exigir estos cuarenta céntimos 
por cada línea de inscripción, en líneas 
que no tienen por lo ménos veinticuatro 
sílabas, que es el tipo que determina e| 
número dos del arancel de los Registra
dores; la Reina (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los interesados no deben abo
nar á los Registradores de la propiedad 
mas honorarios que los espresamente se
ñalados en el arancel y que para el caso 

el número dos del mismo solo ¡son exi- 
jbles cuarenta céntimos por línea, cuan- 
o esta conste por lo ménos de veinlirua- 
ro sílabas y no en otro cas<>.=De Real 
rden comunicada por el espresado Sr. Mi- 
istro lo digo á V. S. para su conocimien- 
o, el de los Registradores del territorio 
e esa Audiencia y efectos oportunos.»

Y habiéndose dado cuenta de dicha Real 
rden á la Sala de gobierno de esta Aa-
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diencia, ba acordado su cumplimiento y que 
se publique por medio del Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de los 
interesados. Palma 9 de octubre de 1865. 
=Luis Urries.

Núm. 1256.

Distrito militar de las Baleares. Hospital militar de Mahon.

NOTA que manifiesta las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el oficial administrador que 
suscribe la que se forma en virtud de circular del E. S. Director general del cuerpo de 30 de Agosto de 1864.

Núm. 1255. Nombres de los vendedores.
Punto donde 
se hizo la 

compra.
Artículos.

Precios. Cantidad.

Núm.

Importe.

ecds. mils. kils. mils. lits. mils. ecds-. mils.

D. Ciríaco Perez de Larriba juez de pri- A Juan Benejam « * ■ • • ■ Mahon. Gallina . . 1 400 30 42 000

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma. A los SS. Taltavull Tomas y Estela . id. Tocino . . 0 729 190 000 438 510

Por el presente edicto se cita llama y A los id. id......................... id. Manteca . . 1 066 30 000 31 980

emplaza á Juan Sacarés y Salom vecino del 
término de esta ciudad para que dentro el A los id. id......................... id. Aceite . .-j 0

0
478
430

20
90

OOO) 
oooj

9
38

560
700

término de 6 dias se presente ante este Juz- A los id. id......................... id. Arroz . . 0 220 130 000 28 600
gado á fin de poderse llevar á efecto cierta 
diligencia mandada practicar en la causa A los id. id......................... id. Garbanzos . 0 264 140 000 36 960

criminal que se está instruyendo contra el
A los id. id • • id. Pasta . . 0 330 10 000 3 300

mismo por sospechas de hurlo de aves. Da-
do en Palma de Mallorca á trece de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cinco. 
=Ciríaco Perez de Larriba.=Por su man-

A los id. id......................... id. Patatas . . 0 061 400 000 24 400

700A Juan B. Visa • ••••• id. Chocolate . 1 435 20 000 28

dado.=José Arbós y Rubí.
Al id. id............................ id. Biscochos . 1 410 4 000 5 640

— A los SS. Taltavull Tomas y Estela . id. Vino común . 0 199 420 83 580

A los id. id......................... id. Velas de cebo 0 704 20 000 14 080

Núm. 1254. To t a l . . 486 010

Isleta del Rey 30 de Setiembre de 1865.—Francisco Oleo.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Barbarin.Por este tercer y último edicto se llama 
a Joan Palmer y Riselló, Gabriel Liado y 
Verd, Cristóbal Roselló y Nicolao, José 
Alomar y Mora y Antonio Arrom y Mo- 
ragues, vecinos de esta ciudad, para que en 
el término de seis dias se presenten en 
este juzgado y escribanía del infrascrito re
frendario, á fin de que pueda tener lugar 
la práctica de cierta diligencia acordada en 
la causa criminal que se siguecontra Fran
cisco Tornas Espósito sobre estafa y de
fraudación. Palma 16 de Octubre de 1865. 
—Ciríaco Perez de Larriba.—P. M. de 
S* S., Gerónimo Sureda.

Núm. 1255.
D. José Gómez Juez de primera instancia 

de la ciudad de Vich xj su partido.

Por el presente primer pregón y edicto 
cito llamo y emplazo á D. Joaquín Sierra 
vecino que fué de esta ciudad para que 
dentro el término de nueve días, se presen
te en las cárceles de esta ciudad de rejas 
adentro, para recibir la indagatoria en ins- 
critós de la causa criminal, le estoy siguien
do sobre estafa como agente de la Socie
dad la Tutelar; y de no hacerlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 
Vich 8 de Octubre de 1865.—José Gó
mez, Antonio Valls.

Núm. 1257. I
COMISARÍA DE GUERRA

DE PALMA.

Inspección de hospitales.

HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

Por la Administración de este hospital 
durante el presente mes se han hecho las 
compras de 54 gallinas á 1,080 escudos 
una á varios vendedores: 54,670 kilógra- 
mos de tocino á Juan Carbonell á 0,850 
escudos uno: 11,055 k'dógramos de man
teca al mismo á 0,980 escudos uno: 31,640 
litros de aceite para comida á Miguel For- 
teza 30,560 escudos el litro y 178 litros 
de aceite para lámparas al mismo á 0,500 
escudos uno: 85,850 kils. de arroz á Caye
tano Forteza á 0,250 escudos uno: 67,200 
kils. de garbanzos a Mateo Moner á 0,200 
escudos kils.: 2,442 kils. azucarillos á 
Francisco Bonnin á 0,770 escudos kilogra
mo: 205,500 kils. de patatas á Luisa Ri- 
poll á 0,970 escudos kilógramo: 8,140 
kils. de azúcar á Mateo Moner á 0,500 
escudos uno: 13,431 kils. de chocolate á 
Tomas Ripoll á 1,150 ecds. kils.: 225,500 
litros de vino común á Mateo Moner á 
0,210 ecds. litro: 88 kils. de carbón ve- 
jetal á Miguel Palou á 0,050 ecds. kilo
gramo: 5 litros vino generoso á Mateo 
Moner á 1,050 ecds. litro: 3,500 kilo
gramos leña á Gregorio Pujol á 0,009 es
cudos kilógramo, y 9 kilogramos velas de 
sebo á Catalina Friso á 0,650 ecds. kils.

Palma 30 de Setiembre 1865.=EI ad
ministrador.= Juan Alomar. =V.° B.0— 
El comisario inspector, Terrees.

Niim. 1258.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS 

de Palma de Mallorca.

Lista de las cartas detenidas en esta administración desde el l.° del actual á la fccha^ 
por carecer de franqueo suficiente. •

Número
de la lista. NOMBRES.Dirección.

197 D-a Narcisa Pallisé. . Vilaseca. Tarragona.
199 Francisca Alentorn. . Albi. Lérida.
200 Teresa Fornet. . Aytona. Lérida.
202 Benigno Bresmes. . Barcelona.
203 Juan Pujol. . Andraitx.
204 Gabriel Durán. . Valldemosa.
207 Nicolás Llampayes. . Perú. Arica.
208 Isabel Prados. . Zamboanga, Filipinas.
209 Cosme Oliver, Vicario. . Campos.
210 Gabriel Palou. . Alaró.
211 Margarita Selode. . Lloseta.
212 José Bailé. . Lisboa.
213 Sres. Estefani, Ferrer y C. . Matanzas.
214 José Guardiola. . Idem.
215 Sres. Ros, hermanos y C. . Santiago de Cuba.

Lo que se publica en este periódico para conocimiento de lo¿ interesa
dos y en cumplimiento del art. 2.° del Real decreto de 15 de Febrero 
de 1856. ,

Palma 13 de Octubre de 1865.—Por el Administrador.—-El oficial de 
semana, Salvador Bordoy.

Núm 1259.
Lista de las cartas detenidas en esta Administración en el día de ayer y hoy por ca

recer del franqueo sufeiente.

Número 
de la lista. NOMBRES. Dirección.

218 D. José Muráis. . Barcelona.
219 Alejandro Rudo Alonso. . Zamora.
220 Jaime Ilalayol. . Buenos-Aires.
221 Bernardo Darder. . Puigpuñent.

M.C.D. 2022



4
222 Bartolomé Torradas.
223 Manuel Ruiz 2.
22.4 Francisco Mimar.
225 Pedro T. Mesquida.
226 Margarita Quentglas.

Loque se publica en este periódico para conocimiento de los interesados.
Palma 17 de Octubre de 1865.—Por el Sr. Administrador principal.— 

El oficial de semana, Miguel Tur.

T^úm. 1240.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena, presidente de su 
Junta Económica etc. etc. — Hace saber: 
Que en virtud de Real órden de 26 de Se
tiembre último, se saca á pública subasta 
el suministro de anclas y anclotes, cables 
de cadena, cadenas de aparejar y jarcias 
de alambre, que se necesiten en los de
partamentos de Cádiz, Ferrol y este de 
Cartagena durante el ano económico de 
1865 á 1866, bajo el pliego de condicio
nes, notas de tipos y modelo de proposi

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDEN.

Dirección del personal.
Escmo. Sr.: con esta fecha digo al Pre

sidente de la junta consultiva de la Arma
da lo que sigue:

Escmo. Sr.: No existiendo eh la legis
lación vigente de Marina ni en el regla
mento actual de Guardias marinas precep
to alguno que manifieste la manera de 
proceder en las causas que se instruyen á 
consecuencia de delitos cometidos por in
dividuos que pertenecen á la citada clase 
de Guardias marinas; la Reina (q. 1). g.), 
deseando dictar una regla fija en este asun
to, y después de haber oido sobre el par
ticular á los Capitanes generales de los 
Departamentos y Auditores respectivos, 
Director del Colegio Naval, Junta consul
tiva de la Armada y Supremo Tribunal de 
Guerra y Marina, y de conformidad con 
lo acordado por este último, se ha digna
do resolver lo siguiente:

1 ." Los Guardias marinas quedan su
jetos á ser juzgados en Consejo de guerra 
ordinario.

2 .° La sentencia de este Tribunal será 
siempre ejecutiva fuera de los casos en 
que prive á los procesados del empleo ó 
gracia que obtuvieren, que necesitará re
caiga sobre ella la aprobación de S. M.

3 o Quedan esceptuados de las reglas 
anteriores las Guardias marinas habilita
dos de Oficiales de Real órden que ejer
zan las funciones y tengan los goces y res
ponsabilidad de tales, como también los 
que desempeñen accidentalmente aquel 
servicio, que sean juzgados en Consejo de 
Oficiales generales.

4 .° y último. Atendiendo al carácter 
de meros aprendices que señala el regla
mento ó los Guardias marinas, siempre que 
las faltas de estos sean de índole que no 
reclamo imperiosamente la reunión del 
Consejo, se impondrá por las Autoridades 
que desempeñen la jurisdicción especial 
de Marina, prévia formación de sumaria 
justificativa do los hechos, un castigo que 
ejerza influencia en la educación militar 
de estos jóveues.

Dígolo á V. E. de órden de S. M. pa
ra su noticia y fineS que correspondan en | de

. Montevideo.
, Zaragoza.
. Sansellas.
. Rio-Janeiro.
. Barcelona.

ción insertos en la Gaceta de Madrid de 
6 del actual, observándose ademas lo pre
ceptuado en las reglas Je generalidad apro
badas por Real órden de 27 de Abril de 
1862, todo lo cual existe de manifiesto en 
la Secretaría de esta Capitanía general. Y 
para el remate que simultáneamente ha de 
tener lugar ante la Junta consultiva de la 
Armada en la corte y las económicas de 
los tres referidos departamentos, está se
ñalado el dia 6 de Noviembre próximo á la 
una de so tarde á cuya hora deberá prin
cipiar el acto. Cartagena 10 de Octubre de 
1865.—Antonio Estrada.—Por mandado 
de S. E.—José María de Tapia. — Es co
pia, Ciríaco Múller.

esa Corporación. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de Octubre de 1865.
—Zavala.=Sr. Presidente de la Junta 
consultiva de la Armada.

(Gacela del 6 de Octubre.')

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El sábado 30 de setiembre, á las dos 
de la tarde, S. M. la Reina nuestra Señora 
acompañada del eseelentísimo señor pri
mer Secretario de Estado y de los altos 
funcionarios de la Real Casa, recibió en el 
Real Sitio de San Ildefonso y en audien
cia particular á Mr. John P. líale, el cual, 
préviamente anunciado por el Escmo. se
ñor Introductor de Embajadores, elevó á 
manos de S. M. la carta del presidente de 
los Estados-Uniddos de América que le 
acredita en calidad de Enviado estraordi- 
nario y Ministro plenipotenciario en esta 
corte.

Con tal motivo Mr. Hale pronunció el 
siguiente discurso:

«SEÑORA: Al presentar esta carta que 
acredita mi nombramiento de Enviado es- 
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados-Unidos de América en vues
tra corte, cumplo con el encargo que he 
recibido de dar á V. M. las seguridades 
del sincero deseo del Gobierno y del pue
blo de los Estados-Unidos de confirmar, 
establecer y perpetuar las amistosas rela
ciones que por tanto tiempo y tan feliz
mente han subsistido entre las dos nacio
nes, y de que desempeñaré mejor los de
beres que me están encomendados consa
grando toda mi energía al logro de un fin 
tan apetecible. Si se me permite en mi 
humilde individualidad mezclar algo de 
personal á las altas consideraciones que 
pertenecen al progreso y bienestar de las 
naciones, añadiría que me es particular
mente grato el haber sido elegido como 
Representante de mi Gobierno en la corle 

una Potencia que filé nuestra temprana

en esta corte dirigió á S. M. el discurso 
que sigue:

«SEÑORA: Tengo la honra de presentar 
á V. M. la carta en que el Presidente de 
Ilaili me acredita en calidad de Ministro 
residente en vuestra corte.

Me conformo al mismo tiempo, Señora, 
con la voluntad del Jefe de mi pais, re
novándoos en esta ocasión la espresion de 
los sinceros votos que forma por la di
cha de V. M., de S. M. el Rey y de vues
tra augusta familia, y por la prosperidad 
de España.

Nadie ignora los seculares vínculos que 
unen á América con España, y cuán pro
funda huella dejó la brillante nación espa
ñola en el Nuevo Mundo. Por eso, Seño
ra, es inapreciable la honra que logra un 
americano cuando viene á representar á 
su país en esta corle de V. M., que en 
otro tiempo lo íué de Isabel I y de Car
los V, y remontarse en ella en cierto mo
do al origen de todas las cosas de Amé
rica.

Al conferirme esta honra, de cuyo sen
timiento esloy poseído ahora, el Presi
dente de llalli me ha dicho: «Acordaos 
que lleváis por toda instrucción la de man
tener y estrechar mas y mas las relacio
nes de buena amistad que nos unen á Es
paña.»

Tal es mi misión, Señora; y al esforzar
me en llegar á su cumplimiento, á nada 
atenderé con tama preferencia como á 
merecer la benevolencia con que V. M. se 
ha dignado honrar á mi antecesor.»

S. M. se dignó responder en eslos tér
minos:

«Sr. Ministro: Muy gratas son para mí 
las palabras que acabais de pronunciar al 
entregarme la caria que os acredita en 
calidad de Representante de la República 
de Ilaili cerca de mi Persona.

Manifestad al Presidente que agradezco 
los votos que forma por mi felicidad, la 
de mi augusto Esposo y la de mi familia, 
así como por la prosperidad de la nación 
española. Trasmitidle también los que yo á 
mi vez hago por la suya y por el porve
nir de la República de Ilaili.

Es ciertamente un título de gloria el he
cho que me recordáis de que fué España 
la primera que llevó á toda la región de 
América los beneficios de la civilización 
cristiana os agradezco las espresiones que 
aquel recuerdo os inspira; y os aseguro, 
para que lo manifestéis asi al Presidente 
de la República, que si la nación española 
conserva los mas vivos sentimientos de 
simpatía hacia los pueblos que descubrió 
y que conquistaron sus armas, hoy no 
desea otra cosa sino conservar con los 
Estados independientes que de aquellos se 
han formado, las mas sinceras relaciones 
de amistad.

Estad cierto, Sr. Ministro, de la bené
vola acogida que tendréis en mi corle, y 
conta I desde luego con la cooperación de 
mi Gobierno para que, unida á vuestros 
esfuerzos, se realice el fin que os propo
néis al des- mpeñar la misión que os ha 
sido confiada.»

(Gaceta del 2 de Octubre.)

RECTIFICACION.
En la circular sobre Sanidad publicada en 

el numero 5141, párrafo tercero, línea octa
va del mismo se omitieron involuntariamen
te las siguientes palabras los ánimos, -mejorar.

y constante amiga en la primera gran lu
cha que emprendimos para . establecer 
nuestra nacionalidad. Aquellas relaciones, 
principiadas bajo tan buenos auspicios, 
han continuado hasta ahora durante nues
tra gran lucha reciente, sostenida en fa
vor del Gobierno constitucional contra la 
traición, la anarquía y la rebelión.

Otras naciones se han creido algunas 
veces obligadas á acudir al arbitrio de la 
guerra para el arreglo de sus diferencias 
internacionales; pero con respecto á Espa
ña y á los Estados-Unidos se han reputado 
suficientes la razón, la justicia y el dere
cho público para el arreglo pacífico de las 
cuestiones que hayan podido suscitarse 
entre ellas.

Para concluir, séame lícito manifestar la 
esperanza de que por la pronta y cuida
dosa observancia de todo deber y acto de 
cortesía que una nación puede prometerse 
del Representante de una Potencia amiga, 
consiga yo hacerme tan acepto á V. M. 
que logre, aunque en un grado humilde, 
contribuir á promover la paz, la honra y 
el bienestar de las dos naciones.

Pongo ahora en manos de V. M. la car- i 
la del Presidente, con la espresion de mis 
sinceros votos por la continuación de la 
buena salud y de la felicidad y prosperi
dad de V. M. y de toda su Real familia.»

S . M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Recibo con satisfacción 

la carta que acabais de entregarme, en la 
cual el Presidente de los Estados-Unidos 
de América me participa haberos nombra
do su Enviado eslraordinario y Ministro 
plenipotenciario cerca de mi Persona.

Agradezco vivamente los deseos del Go
bierno y del pueblo americano de estrechar 
y perpetuar los lazos de amistad que siem- ¡ 
pre han existido entre las dos naciones. 
Estos deseos son también los mios; y 
cuando considero que esas relaciones de 
mutua benevolencia y amistad son ya tan 
antiguas como la existencia misma de la 
República, y que durante este gran perío
do la razón, la justicia y el derecho han 
bastado para dar una solución pacifica á 
todas las cuestiones internacionales, no 
puedo menos de abrigar la esperanza li
sonjera de que ambas naciones están des
tinadas por la Providencia para ser perpe
tuamente amigas y aliadas.

Os ruego, Sr. Ministro, que seáis intér
prete de estos sentimientos con el Presi
dente do la República, asegurándole con 
cuánta satisfacción he visto el término de 
la desastrosa lucha que ha sostenido con 
gloria el pueblo americano, y cuán since
ros son mis deseos de que la paz, feliz
mente restablecida, haga desaparecer por 
completo las huellas de la pasada con
tienda.

En cuanto á vos, Sr. Ministro, tened por 
seguro'que me es muy grata la elección 
que de vuestra persona ha hecho el Presi
dente para residir en mi corte. Las mani
festaciones que acabais de hacer y las es- 
presiones que me habéis dirigido me hacen 
esperar confiadamente que durante vuestra 
misión y con el leal concurso de mi Go
bierno se estrecharán mas, si cabe, los la
zos de amistad que unen á los dos pue
blos.»

Acto continuo el Sr. Introductor de 
Embajadores anunció á Mr. Frangois Fau- 
bert, que al entregar su credencial de Mi
nistro residente de la República de Ilaili

PALMA.
Imph k n t a  d e I). Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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